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ACERCA LA ÜBGENCU CON QUE DEBE ATENDERSE Á LA POLICÍA Y 

RÉGIMEN DE LOS RÍOS POR LOS INHENSOS DAl^OS QCE ESTÁN 

CAUSANDO T MAYORES QUE AMENAZAN: 

Elevada por el Comisario Regio de agricultura de la 
provincia de Gerona al Ilustrisimo Sr. Director General de 
agricuUura, y mandada circular de Real orden á los Gober-
rwdores de las provincias, para que oyendo á las Diputaciones 
y Cons^os provinciales. Comisarios Regios y Juntas agrícolas 
y económicas informen lo que se les ofrezca y parezca, á fin 
de poderse presentar á las Cortes á principios de 1861 el 
correspondiente proyecto de ley. 

ILVSTRÍSIIO SEIR. 
En mi constante afán por corresponder cuanto mñ cortos al

cances lo permitan á la elevada comisión con qae se dignó cnal-
tecrr mi nombre S. M., avivando con ello mas y mas mi apasio
nada afícion al fomento de la agricultura, he debido detenerme 
mucbffi) veces en la amar;;a consideración de que es causa frecuente 
de ruina en la parte baja de esta provincia lo que es llamado por 
la Providencia á asegurar la suerte de sus habitadores. 

Los ríos, Ilustrisimo Sr., los ríos con que el ciclo ha querido 
asegurar abundancia y diversidad de productos 6 regiones privile
giadas que pueden bicncficiarsc con el riego, son mirados en las 
romarcas mas preciosas de esta provincia con pavor, y pavor justi-
iicado, porque aquí los rios producen al presente escasos bienes, 
y envuelven una amenaza tremenda de desobcion, aroenaia que 
ron harta frecuencia w desploma con todo el peso de una terri
ble realidad i|ue arrebata las cosechas y amaga la destrucción de 
puehliM entero!». 

La d<̂ fen<(a, pues, de este pab contra la irrupción de los rius 
en wm crecidas, es ya una nccendad imperiosa é que es urgente 
atender, pues nos hallamos en situación no solo de ver, oimo se 
ha Hirho, arrasadas las cosechos y amenazadas pobkicioncs, sino has
ta de temer sea convertida en inhabitable región de pantanos lo 


